
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA   
Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 3532666 ext. 51350 

 

Caparrapí, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: Reivindicatorio. 

Radicado: 25148-40-89-001-2019-00172-00. 

Demandante: José Guillermo Martín Linares. 

Demandados: Hermes Enrique Cifuentes Brausin, Hermes 

Guillermo Cifuentes, Ana Bertilde Brausin de Cifuentes. 

 

La audiencia inicial programada en tres ocasiones no 

se pudo realizar por solicitud del interesado, por lo que se fija fecha 

para el 28 de mayo de año en curso a las 8:40 de la mañana, para 

llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 

código general del proceso. Por secretaría comuníquese a los 

intervinientes del asunto. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 

 

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAPARRAPI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO Nro. 36 
Fijado hoy 9 Mayo 2024. 
 
 
 
LUIS JORGE MELO MARTÍNEZ 
El Secretario 
 

Firmado Por:

Beatriz Helena Montealegre Pachon

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado  Promiscuo Municipal

Caparrapi - Cundinamarca
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA   
Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 3532666 ext. 51350 

 

Caparrapí, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: Ejecutivo. 

Radicado: 25148-40-80-001-2023-00112-00. 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: John Alexander Poveda Aguirre. 

 

De conformidad con la certificación emitida por la 

empresa de mensajería Postal Col S.A.S. mensajería especializada, en 

la que consta que el 5 de febrero del año en curso fue entregada copia 

de auto que libró mandamiento de pago al demandado, quien firmó el 

recibido como ‘Jhon Poveda’, acatando al artículo 291, y luego el 18 

de abril se surtió la notificación del artículo 292 con la observación 

en recibido de que ‘la persona a notificar recibió la notificación pero 

no firmó el recibido’, así, vencido el término legal del traslado, el 

ejecutado permaneció silente. 

 

Como quiera que el demandado no ejerció su derecho 

de defensa, se dará aplicación al artículo 440 del código general del 

proceso, ordenando seguir adelante la ejecución del crédito, por 

cuanto no existe causal de nulidad que invalide lo actuado, al igual 

que se practique la liquidación del crédito tal como lo exige el artículo 

446 ibídem, y finalmente se condenará en costas a la parte pasiva. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Caparrapí - Cundinamarca, 

 

Resuelve 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución en contra de John 

Alexander Poveda Aguirre, y a favor del Banco Agrario de Colombia 

S.A., en los términos indicados en el mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: Ordenar que las partes presenten la 

liquidación del crédito al tenor del precepto 446 del código general 

del proceso. 

 



exp. 2023-00112-00 2 
 

Tercero: Condenar en costas al demandado. Por 

secretaría practíquese la liquidación de costas, teniendo como 

agencias en derecho la suma de tres millones ochocientos cuarenta y 

cuatro mil seiscientos dieciocho pesos ($3’844.618). 

 

 

Notifíquese, 

 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 

 

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAPARRAPI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO Nro. 36 
Fijado hoy 9 Mayo 2024. 
 
 
 
LUIS JORGE MELO MARTÍNEZ 
El Secretario 
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Beatriz Helena Montealegre Pachon

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Caparrapi - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52f01f6f04e0598ab7551109c1ad8bc26a35182247994ce054a0d463ef5108cc

Documento generado en 08/05/2024 04:40:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA   
Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 3532666 ext. 51350 

 

Caparrapí, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: Ejecutivo. 

Radicado: 25148-40-80-001-2023-00140-00. 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Félix Emiro Hoyos Soto. 

 

Se tiene que el ejecutado fue notificado el 13 de febrero 

de 2024 del proveído que libró mandamiento de pago en su contra, de 

conformidad con la notificación personal realizada por la secretaría 

de esta sede judicial, en la que se le indicó el término para contestar 

la demanda, y aun así permaneció silente.  

 

Como quiera que el demandado no ejerció su derecho 

de defensa, se dará aplicación al artículo 440 del código general del 

proceso, ordenando seguir adelante la ejecución del crédito, por 

cuanto no existe causal de nulidad que invalide lo actuado, al igual 

que se practique la liquidación del crédito tal como lo exige el artículo 

446 ibídem, y finalmente se condenará en costas a la parte pasiva. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Caparrapí - Cundinamarca, 

 

Resuelve 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución en contra de 

Félix Emiro Hoyos Soto, y a favor del Banco Agrario de Colombia 

S.A., en los términos indicados en el mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: Ordenar que las partes presenten la 

liquidación del crédito al tenor del precepto 446 del código general 

del proceso. 

 

Tercero: Condenar en costas al demandado. Por 

secretaría practíquese la liquidación de costas, teniendo como 

agencias en derecho la suma de dos millones cuatrocientos cuarenta 

y tres mil setecientos treinta y cuatro pesos ($2’443.734). 

 



exp. 2023-00140-00 2 
 

 

Notifíquese, 

 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 

 

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAPARRAPI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO Nro. 36 
Fijado hoy 9 Mayo 2024. 
 
 
 
LUIS JORGE MELO MARTÍNEZ 
El Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA   
Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 3532666 ext. 51350 

 

Caparrapí, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref: 25148-40-89-001-2024-00002-00. 

 

Recibida la solicitud de matrimonio civil de Jesús 

Ángel Ulloa Martínez y Elizabeth Pachón Gómez, siendo competente 

este despacho judicial conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 17 del código general del proceso, se dispone: 

 

Primero: Admitir la solicitud formulada por Jesús 

Ángel Ulloa Martínez y Elizabeth Pachón Gómez. En consecuencia, 

se fija para el 21 de mayo del año en curso a las 10:00 de la mañana, 

para que asistan los solicitantes con los testigos. 

 

Segundo: Dentro del término de ejecutoria del presente 

autos, quienes consideren que existen causales que impidan la 

celebración de este matrimonio, deberán manifestarlo, ello según 

artículo 132 del código civil. 

 

Tercero: Publíquese este proveído por estado, y 

comuníquese a los solicitantes, testigos, de manera personal vía 

electrónica o asistiendo a las instalaciones de este juzgado, dejando 

constancia de esa diligencia. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 

 

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAPARRAPI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO Nro. 36 
Fijado hoy 9 Mayo 2024. 
 
 
 
LUIS JORGE MELO MARTÍNEZ 
El Secretario 
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Beatriz Helena Montealegre Pachon

Juez
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